
el cual el interesado tendrá acceso al expediente en la
Dirección General de Biodiversidad (calle Calderón de la
Barca, 4-entresuelo), en horas hábiles, pudiendo formular
cuantas alegaciones considere oportunas y presentar los
documentos e informaciones que estimen pertinentes.

Transcurrido el plazo de quince días se dictará la
correspondiente resolución.

Santander, 26 de junio de 2008.–La directora general
de Biodiversidad, P.A. (Decreto 179/2003, de 9 de octu-
bre), el director general de Desarrollo Rural, Francisco
José Gutiérrez García.
08/9472

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

Dirección General de Biodiversidad

Notificación de acuerdo de incoación de expediente de
denuncia número M-38/08.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, el
acuerdo de incoación correspondiente al expediente de
denuncia que se cita, se hace público el presente anuncio
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.5 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

- Número expediente: M-38/08.
- Nombre y Apellidos: Don Gonzálo Cospedal Pérez

Cosío.
- Domicilio: Avenida de Reina Victoria número 9, A.A.

39004 Santander.
- Denunciante: Técnico Auxiliar del Medio Natural. 
- Motivo del expediente: 

- Apertura de una pista nueva de una extensión de 96
m. lineales.

- Excavación del terreno y depósito en otra zona con
el fin de construir un garaje y una explanada en la parte
delantera de la vivienda.

- Reconversión de una antigua cabaña ganadera a
una vivienda de 2 plantas a la que se ha añadido un por-
che.

- Acondicionamiento de un tramo de pista (116 m. line-
ales) mediante apertura de cuneta y reparto de zahorra.

Los hechos se producen dentro del M.U.P. número 366
del C.U.P., llamado “Requejada y Espineda” pertene-
ciente a la Junta Vecinal de Castillo Pedroso (Corvera de
Toranzo), sin la preceptiva autorización de esta Dirección;
según comprobación realizada por el Técnico Auxiliar
denunciante el día 15 de abril de 2008 a las 9:00 horas.

Los hechos descritos pueden constituir 4 infracciones a
la Ley 43/2003, de 21 de noviembre de Montes, tipificadas
la 1ª, 3ª y 4ª como leves y la 2ª como grave, según el ar -
tículo 67, letra b) respecto de la 1ª y 2ª, e i) respecto de la
3ª y 4ª, en relación con el artículo 68, a sancionar según
el artículo 74 de dicha Ley. Sin perjuicio de las sanciones
a que pudieran dar lugar los hechos, el infractor deberá
reparar el daño causado en la forma y condiciones fijadas
por el órgano sancionador, en virtud del artículo 77 de la
misma Ley.

A partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio queda abierto un período de quince días durante
el cual el interesado tendrá acceso al expediente en el
Servicio de Montes (calle Calderón de la Barca, 4 - entre-
suelo), en horas hábiles, pudiendo formular cuantas ale-
gaciones considere oportunas y presentar los documen-
tos e informaciones que estime pertinentes.

Transcurrido dicho plazo se dictará la correspondiente
propuesta de resolución.

Santander, 30 de junio de 2008.–El subdirector general
de Biodiversidad, Antonio Lucio Calero.
08/9510

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de resolución de actas de infracción

En los expedientes de referencia instruidos a los intere-
sados que a continuación se relacionan en virtud de actas
de infracción, han sido dictadas resoluciones por esta
Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social confirmando las propuestas de sanción
que en su día se hicieran, en aplicación del R.D.
Legislativo 5/2000 de 4 de agosto. Contra estas resolucio-
nes cabe interponer recurso de alzada, por conducto de
esta Inspección Provincial, ante la Dirección General de
Ordenación de la Seguridad Social, en el plazo de un mes
desde la publicación. Excepto el expediente
I392008000026767 que lo hará ante la Dirección General
de Trabajo.

N° EXPTES. INTERESADO/DOMICILIO sanción

1392008000020101 LILIANA LUGO BECERRA 626
B0. CAMPO S/N-MIENGO

1392008000026767 CLEMENTE ANTONI VINAGRE ANDRADE 6.251
AVDA. BILBAO, 93-1° C-MALIAÑO

1392008000026868 CLEMENTE ANTONI VINAGRE ANDRADE 626
AVDA. BILBAO, 93-1° C-MALIAÑO

Los expedientes administrativos completos se encuen-
tran a disposición de los interesados en esta Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Cantabria,
calle Vargas, 53 - 4ª planta, Sección Sanciones.

Y para que sirva notificación a los interesados y a efec-
tos de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia se
expide la presente al no haber sido posible la notificación
conforme se señala en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre (BOE 27 de noviembre de 1992) de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Santander, 3 de julio de 2008.–El jefe de Sección,
Gonzalo Burgués Mogro.
08/9502

AYUNTAMIENTO DE NOJA

Notificación de resolución sobre devolución de ingresos

Habiendo resultado imposible la notificación, se publica
en el presente edicto para que sirva como tal a los intere-
sados, el acuerdo adoptado por Decreto de Alcaldía de
fecha 2 de junio de 2008, sobre la aprobación de la devo-
lución de ingresos de los recibos:

Concepto: Basuras 1ºT 2006.
Situación: Paseo Marítimo 2C Gala.
Número: 030360.
Importe: 6,89 euros.
Titular: Ochandiano Becerril, Ignacio.
Acreedor por devoución de ingresos: Ochandiano

Becerril, Ignacio.

Concepto: Basuras 2ºT 2006.
Situación: Paseo Marítimo 2C Gala.
Número: 030360.
Importe: 6,89 euros.
Titular: Ochandiano Becerril, Ignacio.
Acreedor por devoución de ingresos: Ochandiano

Becerril, Ignacio.

Concepto: Basuras 3ºT 2006.
Situación: Paseo Marítimo 2C Gala.
Número: 030360.
Importe: 6,89 euros.
Titular: Ochandiano Becerril, Ignacio.
Acreedor por devoución de ingresos: Ochandiano

Becerril, Ignacio.

Concepto: Basuras 4ºT 2006.
Situación: Paseo Marítimo 2C Gala.

BOC - Número 140 Viernes, 18 de julio de 2008 Página 9859


